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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se extingue el Órgano Interno de Control Específico en el SuperISSSTE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 14, 

párrafo primero, 16, 26 y 37, fracción XI Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; tercero 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2023; 1, 

fracción I, 10, fracciones I y III, 11, fracciones VII, IX, inciso f) y XIII, 12, fracción I, incisos a) y b), 94, fracción 

I, incisos a) y b), y 95, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 109, fracción III, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que cada ente público tendrá un Órgano Interno de Control con las facultades que 

determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 

públicos federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 

pudieran ser constitutivos de delito; 

Que de conformidad con el artículo 37, fracciones I, IX y XI Bis, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, corresponde a la Secretaría de la Función Pública, organizar y coordinar el sistema de control 

interno y la evaluación de la gestión gubernamental y de sus resultados, fiscalizar directamente o por 

conducto de sus unidades administrativas incluidos los órganos internos de control a las dependencias y 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, a fin de verificar que cumplan con la normativa 

aplicable, así como crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control en las 

dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, 

especialidad, función específica o ente público, mediante las disposiciones de carácter general que emita la 

persona titular de la Secretaría de la Función Pública, conforme a las necesidades del servicio; 

Que los órganos internos de control en las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 

dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 

37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las personas 

titulares de los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 

desconcentrados y entidades paraestatales, así como de las unidades de responsabilidades o equivalentes en 

las empresas productivas del Estado, y las áreas que les estén adscritas conforme al Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, serán responsables de la fiscalización, control interno, evaluación de la 

gestión pública, aplicación del régimen de responsabilidades administrativas y demás facultades en términos 

de las leyes y disposiciones jurídicas aplicables. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, cuyo artículo 11, fracciones V, inciso d), 

y VII, prevén como facultades indelegables del secretario designar y remover libremente a los titulares de los 

órganos internos de control en las dependencias y entidades, a los titulares de sus respectivas áreas de 

Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; de Quejas, Denuncias e Investigaciones, y de 

Responsabilidades. 

Que el 18 de septiembre de 2023, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por el 

que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir 

los Órganos Internos de Control en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 
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desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, especialidad, función específica o ente 

público", con la finalidad de establecer las directrices generales que se deberán observar para la 

reorganización y reestructuración de los órganos internos de control específicos y de los órganos internos de 

control especializados; en el cual se estableció que los órganos internos de control existentes en la 

Administración Pública Federal al 05 de septiembre de 2023, deberán ser considerados órganos internos de 

control específicos. 

Que en los artículos 4, fracción I, inciso h), y 61 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

enero de 2023, se modificó la naturaleza jurídica del SuperISSSTE como Unidad Administrativa 

Desconcentrada, para crearlo como una Unidad Administrativa del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), mediante la cual se dará cumplimiento al establecimiento de 

tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares, en apego al imperativo legal previsto 

en los artículos 123 apartado B, fracción XI, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 196, fracción I, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  del 

Estado. 

Que el Estatuto mencionado en el considerando anterior prevé que, en el ejercicio de sus operaciones el 

SuperISSSTE debe hacer un uso austero de los recursos, y asegurar el manejo honesto de los mismos con 

eficacia y eficiencia. 

Que en ese orden de ideas, en términos del artículo 66 del citado estatuto, el ISSSTE cuenta con un 

Órgano Interno de Control Específico el cual tiene competencia en materia de fiscalización, control interno, 

evaluación de la gestión pública, responsabilidades administrativas, entre otras, sobre la Junta Directiva, 

Comités, Subcomités, y demás cuerpos colegiados, así como de las Unidades Administrativas de su 

adscripción, entre las que se encuentra el SuperISSSTE, de conformidad con la normativa aplicable. 

Que en congruencia a todo lo anterior, en cumplimiento del citado artículo 11, fracción VII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, resulta procedente extinguir el Órgano Interno de Control 

Específico en el SuperISSSTE, para lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales 

disponibles en beneficio a las tareas para prevenir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas, y en su caso, sancionar las faltas administrativas no graves; revisar el 

ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos federales y participaciones federales, 

entre otras; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ÓRGANO INTERNO DE  CONTROL ESPECÍFICO EN EL 

SUPERISSSTE 

Artículo 1.- Se extingue el Órgano Interno de Control Específico en el SuperISSSTE. 

Artículo 2.- El titular del Órgano Interno de Control Específico en el ISSSTE, y los titulares de sus 

respectivas áreas de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones, y de Responsabilidades, ejercerán, respectivamente, las facultades en materia de 

fiscalización, control interno, evaluación de la gestión pública, responsabilidades administrativas y demás 

atribuciones que les confieren los ordenamientos jurídicos, con relación al SuperISSSTE como unidad 

administrativa del ISSSTE. 

Las facultades a que se refiere el párrafo anterior, también serán ejercidas por el titular del Órgano Interno 

de Control Específico en el ISSSTE, y los titulares de sus respectivas áreas de Auditoría Interna, Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública; de Quejas, Denuncias e Investigaciones, y de Responsabilidades, respecto de 

los actos u omisiones de los servidores públicos y unidades administrativas adscritos al entonces órgano 

desconcentrado SuperISSSTE. 
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Artículo 3.- Los recursos humanos, presupuestarios, financieros y materiales con los que contaba el 

Órgano Interno de Control Específico en el SuperISSSTE que se extingue por disposición del presente 

acuerdo, formarán parte del Órgano Interno de Control Específico en el ISSSTE, para tal efecto la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaría de la Función Pública y su equivalente del ISSSTE, serán 

coordinadoras de las acciones para su cumplimiento. 

Lo anterior, en apego al artículo décimo transitorio del "DECRETO por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal", publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2023. 

Artículo 4.- Las áreas adscritas al Órgano Interno de Control Específico en el SuperISSSTE que se 

extingue por disposición del artículo 1 del presente acuerdo, se redistribuirán, organizarán y funcionarán 

conforme a las reglas siguientes: 

I. Dependerán jerárquica y funcionalmente del Órgano Interno de Control Específico en el ISSSTE, y 

II. Formarán parte del Órgano Interno de Control Específico en el ISSSTE y estarán adscritas orgánica 

y presupuestalmente al ISSSTE. 

Artículo 5.- El titular del Órgano Interno de Control Específico en el ISSSTE, así como los titulares de sus 

respectivas áreas de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; Quejas, Denuncias e 

Investigaciones; y Responsabilidades, se auxiliarán para el ejercicio de sus facultades, indistintamente, de los 

servidores públicos que hasta el momento de la expedición del presente acuerdo formaban parte del Órgano 

Interno de Control Específico en el SuperISSSTE que se extingue, quienes actuarán de conformidad con los 

manuales de organización, de procedimientos, y demás disposiciones normativas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente acuerdo. 

TERCERO. El Órgano Interno de Control Específico en el ISSSTE, atenderá y concluirá, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables, los asuntos que se encuentren en trámite, substanciación o pendientes de 

concluir ante el Órgano Interno de Control Específico en el SuperISSSTE que se extingue en virtud del 

presente acuerdo. 

CUARTO. Las referencias que cualquier otro ordenamiento jurídico, disposiciones administrativas, 

manuales y demás instrumentos o acto jurídico, hagan al Órgano Interno de Control Específico en el 

SuperISSTE que se extingue por virtud del presente acuerdo, se entenderán realizadas al Órgano Interno de 

Control Específico en el ISSSTE. 

QUINTO. El titular del Órgano Interno de Control Específico en el ISSSTE, así como los titulares de sus 

respectivas áreas de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones; y de Responsabilidades, serán los encargados de la guarda, custodia y registro de los 

archivos generados por el Órgano Interno de Control Específico en el SuperISSSTE que se extingue a la 

entrada en vigor del presente acuerdo, así como de la valoración, gestión, disposición documental y destino 

final de los archivos e instrumentos de consulta y control de los archivos, en el ámbito de su competencia, en 

términos de las leyes y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTO. Se instruye a las unidades administrativas competentes de la Secretaría de la Función Pública 

para que revisen y lleven a cabo las gestiones conducentes ante el ISSSTE, para redistribuir y organizar las 

estructuras orgánicas del personal que formará parte, jerárquica y funcionalmente, del Órgano Interno de 

Control Específico en el ISSSTE, y que correspondía al Órgano Interno de Control Específico en el 

SuperISSSTE que se extingue mediante el presente acuerdo. 

México, Ciudad de México, a 20 de junio de 2024.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 

Aquino.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrias Danjur, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN  PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PA/0002/2023.- 
Industrias Danjur, S.A. de C.V. 

CIRCULAR No. 04/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INDUSTRIAS DANJUR, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción IV, 59, primer párrafo, 60, fracción IV y párrafos primero y segundo, 

y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 98, fracción III, 101, 

fracciones IV, inciso d) y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento 

a lo ordenado en el resolutivo CUARTO de la resolución de diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, que se 

dictó en el expediente número PA/0002/2023, mediante la cual se concluyó el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa INDUSTRIAS DANJUR, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha 

persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 18 (Dieciocho) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral antes citada, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en 

términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que al día en que se cumpla el plazo de 

inhabilitación que se comunica, la empresa INDUSTRIAS DANJUR, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, antes precisada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro.-  El 

Lic. Alfredo Arias Hernández, Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

Específico en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-

BIENESTAR).- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y equivalentes de las 

entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contrato alguno con la empresa Bio Research Importaciones, S.A. de 

C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Especializado en Responsabilidades.- Área de Especialidad en 
Responsabilidades en el Ramo Salud.- Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Psiquiatría 
Ramón de la Fuente Muñiz.- Expediente: PA-0002/2023. 

Circular AER12/SANC/02/2024 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE 

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

PRESENTES. 

Con fundamento de los artículos 14, 166 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracciones XII, XVIII y XXIX y 44, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria; 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

114, fracción II, 115, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; el "ACUERDO por el que se extinguen los órganos internos de control que se indican, se instauran 

los Órganos Internos de Control Especializados y se asignan los Titulares de Área de Especialidad" y el 

“ACUERDO por el que se extinguen órganos internos de control específicos, se crean oficinas de 

representación, y se asigna la dependencia, entidad paraestatal y órgano administrativo desconcentrado  que 

integran el ramo en que ejercerán sus funciones los órganos internos de control especializados y las unidades 

administrativas que los auxilian”, publicados los días cuatro y dieciocho de septiembre, veinte de octubre y 

veintiuno de diciembre todos del año dos mil veintitrés y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

QUINTO de la Resolución de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente número 

PA-0002/2023, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores, 

incoado a la empresa BIO RESEARCH IMPORTACIONES, S.A. DE C.V., con Registro Federal de 

Contribuyentes BRI130731UT5 esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 

interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses contado a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. Las entidades federativas y municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arredramientos y servicios, así como de 

obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2024.- El Titular del Área de Especialidad en Responsabilidades en el 

Ramo Salud, Mtro. Sergio Gutiérrez Reyes.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de 

México, que deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a la empresa Distribuidora Médica 

Daport, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN  PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Coordinación General de Combate a la Impunidad.- Unidad Substanciadora 
y Resolutora.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: 
SAN/004/2024.- Distribuidora Médica Daport, S.A. de C.V. 

CIRCULAR No. 024/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR 

PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS A LA EMPRESA DISTRIBUIDORA MÉDICA DAPORT, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, 

párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción V, 59, primer párrafo, 60, 

párrafos primero, fracción II, segundo y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; así como 111 de su Reglamento; 1, 2, 4, fracción V, 6, 7, literal F, fracción II, inciso b), 16, 

fracción XX, 17, fracción II, 163, fracciones III, inciso b), numeral 4 y XII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de septiembre de 

dos mil veintitrés, en vigor a partir del cinco del mismo mes y año, reformado el veinticuatro de abril del año en 

curso; y, en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de 

treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, que se dictó en el expediente número SAN/004/2024, mediante 

la cual se concluyó el procedimiento administrativo de sanción, incoado a la empresa DISTRIBUIDORA 

MÉDICA DAPORT, S.A. DE C.V.; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a dicha persona moral, de manera directa o 

por interpósita persona, por el plazo de 12 (doce) meses, lo anterior, en observancia a lo previsto en el 

artículo 50, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral DISTRIBUIDORA MÉDICA DAPORT, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en 

la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público.  

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el 24 de junio de dos mil veinticuatro.-  El Mtro. 

Mario Alvarado Domínguez, Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de 

la Secretaría de la Función Pública.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de 

México, que deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a la empresa Tando, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN  PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Coordinación General de Combate a la Impunidad.- Unidad Substanciadora 
y Resolutora.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: 
SAN/005/2024.- Tando, S.A. de C.V. 

CIRCULAR No. 025/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR 

PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS A LA EMPRESA TANDO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, 

párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción V, 59, primer párrafo, 60, 

párrafos primero, fracción II, segundo y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; así como 111 de su Reglamento; 1, 2, 4, fracción V, 6, 7, literal F, fracción II, inciso b), 16, 

fracción XX, 17, fracción II, 163, fracciones III, inciso b), numeral 4 y XII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de septiembre de 

dos mil veintitrés, en vigor a partir del cinco del mismo mes y año, reformado el veinticuatro de abril del año en 

curso; y, en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de 

treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, que se dictó en el expediente número SAN/005/2024, mediante 

la cual se concluyó el procedimiento administrativo de sanción, incoado a la empresa TANDO, S.A. DE C.V.; 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de recibir 

proposiciones o adjudicar contratos a dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de 12 (doce) meses, lo anterior, en observancia a lo previsto en el artículo 50, fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral TANDO, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público.  

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el 24 de junio de dos mil veinticuatro.- El Mtro. 

Mario Alvarado Domínguez, Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de 

la Secretaría de la Función Pública.- Rúbrica. 


